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Cuernavaca, Morelos; tres de mayo del dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S para resolver las actuaciones del toca 

penal 95/2023-9-OP, formado con motivo del recurso de apelación, 

interpuesto por el acusado 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenci

ado_procesado_inculpado_[4], en contra de la resolución de 

fecha quince de febrero del dos mil veintitrés relativa a la 

exclusión de medios de prueba respecto del AUTO DE 

APERTURA A JUICIO ORAL, dictada por el Juez Especializado de 

Control del Distrito Judicial Único en el Sistema Acusatorio 

Adversarial del Estado, con sede en Atlacholoaya, Xochitepec, 

Morelos; en la carpeta penal JC/686/2019, instruido en contra de 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenci

ado_procesado_inculpado_[4], por el delito de FEMINICIDIO en 

agravio de la adolescente de identidad reservada identificada con 

iniciales 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

 

 

R E S U L T A N D O: 

 
1.- Con fecha ocho de octubre del año dos mil 

veinte, la Fiscalía formuló acusación en contra de 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenci

ado_procesado_inculpado_[4], por el delito de FEMINICIDIO en 

agravio de la adolescente de identidad reservada identificada con 

iniciales 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

 
 

2.- Con fecha quince de febrero del dos mil 

veintitrés, se llevó a cabo la audiencia intermedia en la cual el 

Licenciado ISIDORO EDIE SANDOVAL LOME, en su carácter de 

Juez Especializado de Control del Distrito Judicial Único en el 



 

 

Sistema Acusatorio Adversarial del Estado, con sede en 

Atlacholoaya, Xochitepec, Morelos; no admite el debate de las 

probanzas del acusado consistente en la testimonial de 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], así como las 

documentales consistentes en un acta nacimiento a nombre de 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenci

ado_procesado_inculpado_[4], así como una credencial con título 

de Cédula de identidad y un diploma expedido por una Institución 

Educativa denominada Centro Universitario Abraham a favor de 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenci

ado_procesado_inculpado_[4]; concluido el debate respecto a la 

exclusión de pruebas de la Fiscalía, se emitió el correspondiente 

auto de apertura a juicio oral. 

 

3.- Mediante escrito presentado en la oficialía de 

partes del Juzgado de Primera Instancia, el 20 de febrero del dos 

mil veintitrés, 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenci

ado_procesado_inculpado_[4], en su carácter de acusado, 

interpuso el recurso de APELACIÓN, en oposición al 

pronunciamiento realizado por el A quo. 

 

4.- En fecha tres de marzo del año dos mil 

veintitrés, la Licenciada SILVIA SOLÓRZANO FLORES, en su 

carácter de agente del Ministerio Público, dio contestación a los 

agravios presentados. 

 

5.- Tomando en consideración que la Segunda 

Instancia se apertura a petición de parte, esto es, derivado de la 

presentación del recurso por alguna de las partes, este Cuerpo 

Colegiado considera pertinente la emisión de la presente resolución 

de manera escrita tomando en consideración que para el caso, no 

se actualiza alguno de los supuestos que establece el artículo 476 

del Código Nacional de Procedimientos Penales1 esto es, 1) Del 

                                                 
1 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes   

Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su escrito su 

deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Tribunal de alzada lo estime 
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escrito de agravios presentado por el acusado, no se aprecia que 

solicitara audiencia para alegatos aclaratorios; así como del escrito 

de contestación por parte de la Fiscal, no existe solicitud de 

alegaciones aclaratorias, consecuentemente no existe petición 

expresa de audiencia para formular alegatos aclaratorios; por otra 

parte, 2) este Cuerpo Colegiado determina no ejercer su potestad 

discrecional para aperturar audiencia, toda vez que se estima que 

los agravios resultan claros en su pretensión; En ese sentido, no 

existe la necesidad de audiencia para alegatos aclaratorios.  

  

De igual manera, tomando en consideración el contenido del 

artículo 478 de la citada Legislación Procesal2 en donde se faculta 

la emisión de la sentencia de manera escrita, es que, ante lo 

innecesario de señalar audiencia para alegatos aclaratorios, se 

estima pertinente acogerse a dicha potestad de emitir la presente de 

manera escrita. 

 

Apoyando las citadas manifestaciones, en lo previsto 

en el siguiente criterio de jurisprudencia:  

 
 
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023535  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre 
de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 16/2021 (11a.)  
 

RECURSO DE APELACIÓN. EL 

                                                 
pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá tener lugar dentro de los cinco 

y quince días después de que fenezca el término para la adhesión.   

El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o en caso de 

considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la audiencia para que las partes 

expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de los cinco días 

después de admitido el recurso.  

 
2 Artículo 478. Conclusión de la audiencia   

La sentencia que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser dictada de plano, en audiencia o por 

escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración de la misma 

 



 

 

ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECE LA 

AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE 

LOS AGRAVIOS HECHOS VALER POR ESCRITO, NO 

TRANSGREDE LA ORALIDAD DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO NI LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, 

PUBLICIDAD Y CONTRADICCIÓN. 

 
 

Hechos: Una persona fue sentenciada en 

procedimiento abreviado por el delito de lesiones 

agravadas, se le impuso pena de prisión y se le condenó 

al pago de la reparación del daño, lo que vía apelación se 

confirmó; en contra de esa resolución, la víctima del delito 

promovió juicio de amparo directo en el que planteó como 

concepto de violación, entre otros, la inconstitucionalidad 

del artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, al considerar que viola los principios 

constitucionales que rigen el sistema oral, los cuales no 

pueden estar sujetos a la voluntad de las partes ni a la del 

órgano jurisdiccional. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 

artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales que prevé la audiencia de aclaración de alegatos 

sobre los agravios hechos valer por escrito en el recurso 

de apelación, no transgrede los principios de oralidad, 

inmediación, publicidad y contradicción. 

 

Justificación: El artículo 476 impugnado 

establece dos supuestos para llevar a cabo la audiencia 

de aclaración de alegatos: a) Cuando las partes, a 

petición propia, necesiten exponer de forma oral alegatos 

aclaratorios respecto de los agravios planteados, esta 

petición se hace dentro del propio escrito de interposición, 

en la contestación, o bien en el libelo de adhesión; y, b) 

Cuando el Tribunal de Apelación lo estime pertinente, 

para lo cual la audiencia se deberá convocar para llevarse 
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a cabo dentro de los cincos días después de admitido el 

recurso y quince días después de que fenezca el término 

para la adhesión. Lo anterior, justifica que la celebración 

de la audiencia de alegatos no sea forzosa sino 

discrecional para las partes, de conformidad con el 

diverso precepto 471 del Código Nacional y para el propio 

Tribunal de Apelación. La opción o potestad que el 

legislador otorga a las partes para solicitar esa audiencia 

tiene que ver con su estrategia del manejo de su defensa, 

aquéllas tienen claro conocimiento de la sentencia de 

primera instancia, es por ello que dicha instancia 

impugnativa se abre a petición de parte. Ahora, una vez 

solicitada la celebración de la audiencia por las partes, el 

legislador prevé que el tribunal de alzada está obligado a 

fijar fecha y hora para llevarla a cabo, sin excepción 

alguna. Lo que se refuerza con lo establecido en el 

artículo 477 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, en el que se determina la forma en que debe 

llevarse a cabo la audiencia de aclaración de alegatos, en 

la que, se insiste, se ventilan las cuestiones inherentes a 

los agravios planteados por escrito. En ese sentido, es 

razonable que se otorgue a quienes abren la instancia de 

apelación, no sólo expresen por escrito los agravios que 

les causan la sentencia de primera instancia sino la 

posibilidad de que aclaren sus agravios oralmente, 

cuestión que abona a la identificación de la litis 

impugnativa y puede evitar algún error en el 

entendimiento de los agravios por parte del Tribunal de 

Apelación. El precepto impugnado lejos de contravenir los 

principios del sistema penal los salvaguarda, porque 

atiende a las peculiaridades de cada etapa procedimental, 

dado que la tramitación de la apelación corresponde con 

el diseño de una fase de revisión final. Además, es 

innecesario que el artículo impugnado establezca los 

supuestos en los que el tribunal de alzada deba ordenar 

la celebración de aclaración de alegatos, pues atendiendo 



 

 

al contexto en que se desenvuelve la norma, es evidente 

que cuenta con la facultad discrecional para que, en caso 

de que los alegatos no sean comprensibles, se cite a las 

partes para su aclaración, como segunda opción. 

 

En esa tesitura, se procede a emitir de forma 

escrita la presente resolución y al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 
 

 

I. COMPETENCIA. Esta Tercera Sala del Primer Circuito 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede 

en esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos, es competente para 

resolver este recurso de APELACIÓN en términos del artículo 99 

fracción VII3 de la Constitución Política del Estado de Morelos; los 

                                                 
3 ARTICULO 99.- Corresponde al Tribunal Superior: 
[…] 
VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él conforme a las Leyes;  
VIII.- Consultar al Congreso las dudas de Ley que ocurran al mismo Tribunal Superior y a los Jueces inferiores, 
si estimare que éstas son fundadas;  
IX.- Derogada;  
X.- Derogada;  
XI.- Conceder licencias a los Magistrados del Tribunal Superior que no excedan de treinta días, llamando al 
suplente respectivo;  
XII.- Dirimir las controversias que se susciten entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, por Leyes o actos de 
aquél que este último considere contrarias a la Constitución del Estado;  
XIII.- Dirimir las controversias que se susciten entre el Instituto Morelense de Información Pública y Estadística 
y el Poder Legislativo o el Poder Ejecutivo del Estado, o entre el primero y los Municipios, o el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, o la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos o cualquier Órgano Estatal regulado por esta Constitución. El procedimiento que se sustancie ante el 
Tribunal Superior de Justicia se sujetará al procedimiento previsto en el artículo 100 de esta Constitución;  
XIV.- Derogada;  
XV.- Derogada; 
XVI.- Designar a uno o más de sus miembros, a petición del Ejecutivo del Estado, a petición de un Presidente 
Municipal o de oficio, para que investigue la actuación de algún Magistrado, en relación con algún hecho o 
hechos que constituyan violación de una garantía individual;  
XVII.- Ejercer las demás atribuciones que le señalen las Leyes. 
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artículos 24, 3 fracción I5; 46, 5 fracción I7 y 378 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Morelos, y los numerales 149, 2610, 

2711, 2812, 3113 y 3214 de su Reglamento. 

 
 

II.- LEY APLICABLE. El hecho delictivo tuvo lugar el 

día dos de noviembre del año dos mil veintiuno; el Código 

Nacional de Procedimientos Penales entró en Vigor a partir del ocho 

de marzo del año dos mil quince, de manera que la legislación de 

mérito es la aplicable al presente asunto. 

 

                                                 
4 ARTÍCULO 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la Constitución General de la 
República y la Constitución Política Local, la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles, familiares, 
mercantiles, laborales y penales del fuero común, lo mismo que en los asuntos de orden federal, en los casos en 
que expresamente los ordenamientos legales de esta materia les confieran jurisdicción, así como el de regular 
su administración. 
5 ARTÍCULO 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por: 
I.- El Tribunal Superior de Justicia; 
II.- La Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina; 
III.- Los Juzgados o Tribunales de Primera Instancia en materia civil, familiar, 
mercantil, laboral y penal; 
IV.- Los Juzgados Menores; 
V.- Los Juzgados de Paz; 
VI.- El Jurado Popular; 
VII.- Los Árbitros; 
VIII.- Los demás servidores públicos en los términos que establezcan esta Ley, 
los Códigos de Procedimientos y demás leyes relativas. 
6 ARTÍCULO 4.- El Tribunal Superior de Justicia, la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina y los 
Juzgados mencionados en el artículo anterior tendrán la competencia que les determine esta ley, y en su defecto 
las leyes de los fueros común y federal y demás ordenamientos legales aplicables. 
7   ARTÍCULO 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales:  

I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y gratuita; 
II.- Ajustar sus procedimientos y resoluciones a las leyes; 

III.- Auxiliar a la justicia federal y demás autoridades, en los términos de las 

disposiciones legales relativas; 
IV.- Diligenciar o mandar diligenciar exhortos procedentes de las demás 

autoridades judiciales del Estado o de fuera de él, si estuvieren ajustados a 

derecho; 
V.- Implementar a través de la junta de Administración, Vigilancia y Disciplina  del Poder Judicial el uso estratégico 

de tecnologías de la información y comunicación tales como sistemas informáticos, medios electrónicos, ópticos, 

fax, correo electrónico, documento digital, firma o contraseña electrónica y en general los medios aportados por los 
descubrimientos de la ciencia que ayuden a que la impartición de justicia se realice de manera pronta y expedita. 

VI.- Proporcionar a las autoridades competentes los datos e informes que éstos pidan, cuando así proceda conforme a 

la ley, y 
VII.- Las demás que los ordenamientos legales les impongan. 

VI.- Las demás que los ordenamientos legales les impongan; 
8 ARTÍCULO 37.- El Tribunal Superior de Justicia, para la atención de los asuntos de su competencia, ejercerá 
sus funciones en Salas Civiles, Penales, Mixtas, según lo determine el Pleno, integradas cada una por tres 
Magistrados y una Sala Unitaria Especializada en Justicia Penal para Adolescentes. 
9 ARTÍCULO 14.- Dentro del término legal, el Magistrado ponente dará a conocer a la Sala respectiva el proyecto 
de resolución, mismo que luego de ser analizado y discutido, se votará y decidirá por mayoría. 
10 ARTÍCULO 26.- Las Salas del Tribunal sesionarán los asuntos judiciales que les competa según su materia. 
11 ARTÍCULO 27.- Cada Sala sesionará por lo menos una vez por semana, en el día que los Magistrados 
integrantes lo determinen. 
12 ARTÍCULO 28.- Las sesiones que celebren las Salas puede ser ordinarias o extraordinarias. Serán ordinarias 
las que se celebren en los días hábiles y dentro de las horas que señala la ley para el funcionamiento del Tribunal 
y extraordinarias, cuando fuera de ese tiempo y a juicio del Presidente de la Sala, deban celebrarse para tratar 
algún asunto de carácter judicial urgente. Las sesiones podrán prolongarse por todo el tiempo que sea necesario 
para tratar y resolver los asuntos del orden del día. 
13 ARTÍCULO 31.- En las sesiones se dictarán las resoluciones interlocutorias o definitivas y los acuerdos 
administrativos que conforme a la ley corresponda conocer a las Salas. 
14 ARTÍCULO 32.- Los Magistrados ponentes presentarán proyectos de resolución, que serán puestos a 
discusión en lo general. Se podrá pedir la lectura de las constancias de autos que se estime pertinente. 
Enseguida, se discutirán cada uno de los considerandos y puntos resolutivos. En todo caso, antes de hacerse el 
proyecto el ponente hará una relación sucinta sobre los hechos y fundamentos del asunto. Los ponentes 
remitirán con anticipación a cada sesión copia de sus proyectos a los Magistrados integrantes de la Sala. 



 

 

III.- DE LA IDONEIDAD, OPORTUNIDAD Y 

LEGITIMIDAD EN EL RECURSO. El acusado, interpuso recurso de 

APELACIÓN, en contra de la resolución emitida en audiencia 

intermedia, en donde se excluye pruebas relativas al AUTO DE 

APERTURA A JUICIO ORAL; al respecto dicho recurso es idóneo 

en razón de que la resolución apelada se encuentra prevista por la 

fracción IX del artículo 467 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales en vigor. 

 
En este tenor tenemos que el aludido plazo empezó 

a correr el día dieciséis de febrero del dos mil veintitrés, y feneció 

el día veinte del mismo mes y año; siendo que el medio impugnativo 

fue presentado el veinte de febrero del dos mil veintitrés, de lo 

que se colige que el recurso de apelación fue, interpuesto 

oportunamente por la recurrente. 

 
Luego entonces, es evidente que al ser el acusado, 

quien interpuso el correspondiente recurso de apelación, se 

encuentra legitimado para interponerlo. 

 

IV.- VERIFICACIÓN DE CÉDULAS. Asimismo, este 

Tribunal de Alzada verificó que quien compareció en calidad de 

Defensor, agente de Ministerio Público y Asesor Jurídico, contaban 

con la patente respectiva, mediante acuerdo de fecha**** ; se 

requirió a las partes técnicas que comparecieron en primera 

Instancia, exhibieran su cédulas profesionales, resultando lo 

siguiente: 

 

Licenciado 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], con 

número de cédula profesional 6962282; y 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], con 

número de cédula profesional 7573269; en su carácter de Defensor 

Particular. 

 
 

Licenciada SILVIA SOLÓRZANO FLORES, en su 

carácter de agente del Ministerio Público, con número de cédula 
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Licenciada 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_

[10], en su carácter de Asesora Jurídico Oficial, con número de 

cédula profesional 5466664. 

 

 Por lo tanto, una vez verificadas las citadas cédulas 

profesionales en la página oficial de la Secretaría de Educación 

Pública15, se desprende que los citados comparecientes, cuentan 

con la patente que los acredita como Licenciados en Derecho. 

 

Con lo anterior, queda sentado que se respetaron los 

principios del proceso penal, así como la defensa adecuada. 

 

V.- AGRAVIOS MATERIA DE LA APELACIÓN.- El 

motivo de inconformidad del acusado, fue expuesto en forma escrita, 

mediante un único agravio que obra en el presente toca penal, en 

ese sentido, no se considera necesaria la transcripción literal del 

mismo, pues no existe disposición normativa que así lo ordene 

expresamente. 

 

Lo anterior tiene sustento en la tesis jurisprudencial 

1964777, emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, que al rubro dice: 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ 
OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. 
 

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en 
su fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido disposiciones de 
la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no 
hay precepto alguno que establezca la obligación de 
llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha 
omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, 
dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la 

                                                 
15https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action  



 

 

resolución y alegar lo que estime pertinente para 
demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma. 

 
 

En esa tesitura en este apartado se inserta la síntesis 

de las argumentaciones realizadas respecto del único agravio, 

esgrimido por el acusado, quien expuso en esencia lo siguiente: 

 

ÚNICO: “Me causa agravio cuando el A quo en la 

audiencia intermedia de fecha 15 de febrero del año 2023, negó 

mis pruebas, que mi abogado iba a presentar para demostrar 

fehacientemente en la audiencia de debate, que no soy la persona 

que la representación social acusa en la causa penal JC/686/2019, 

y demostrar también que el día de los hechos me encontraba fuera 

del Estado de Morelos, con el argumento de que en el expediente no 

se encontró la contestación de la formulación de acusación, 

suspendiendo la audiencia, dejándome en estado de indefensión, sin 

medios de prueba para la audiencia de debate. Asimismo, manifiesto 

que en ese tiempo se encontraba como mi defensora pública la 

Licenciada 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], que 

bajo protesta de decir verdad al hoy apelante como la abogada 

mencionada con antelación, no se nos notificó o no o se nos haya 

corrido traslado de tal formulación de acusación, el A quo, no 

demostró en la audiencia algún documento que haya constatado que 

fuimos notificados de tal formulación de acusación” 

 

VI. CONSIDERACIONES PERTINENTES.- 

Previamente a abordar el estudio de los agravios hechos valer por 

el recurrente, es importante puntualizar, que por regla general, este 

Tribunal de Alzada sólo se debe pronunciar sobre los aspectos que 

hayan sido debatidos por el recurrente, ya que existe prohibición 

expresa para extender los efectos de la decisión a cuestiones no 

planteadas por el inconforme o más allá de los límites de lo 

solicitado, lo anterior se determina, en congruencia con lo que 

estipula el artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales vigente, y atendiendo a lo puntualizado en el considerando 

anterior, salvo violaciones a derechos fundamentales que deban ser 

reparadas de forma oficiosa, sin que deba dejar constancia de ello 
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en la resolución. 

 

Dejando por sentado, que el hecho que se reparen 

violaciones a derechos humanos, en razón de la suplencia de la 

queja, se podrá analizar cualquier acto procesal que sea materia de 

estudio y que implique una violación a los derechos fundamentales 

del imputado, y posteriormente, al emitir su decisión, debe limitarse 

al estudio de los agravios, salvo que hubiere advertido violaciones a 

los derechos fundamentales del imputado, en cuyo caso deberá 

reparar las violaciones oficiosamente; teniendo sustento en la tesis 

jurisprudencial que a continuación se anuncia: 

 

Registro digital: 2019737 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época  
Materia(s): Constitucional, Penal 
Tesis: 1a./J. 17/2019 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. 
Libro 65, Abril de 2019, Tomo I, página 
732 
Tipo: Jurisprudencia 
 

RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN 

EL SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS DEBEN 

SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA 

REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO.  

 

De una lectura del artículo 461 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales se desprenden dos 

reglas: (i) el órgano jurisdiccional debe reparar 

oficiosamente las violaciones a derechos fundamentales; 

pero (ii) cuando no se esté en ese supuesto, el órgano 

jurisdiccional debe limitarse al estudio de los agravios 

planteados, sin tener que fundar y motivar la ausencia de 

violaciones a derechos. Para precisar lo anterior es 

importante distinguir entre dos momentos diferentes: el 

análisis del asunto y el dictado de la sentencia. Así, 



 

 

aunque las reglas antes descritas cobran vigencia al 

momento de dictar la sentencia de apelación, el Tribunal 

de Alzada debe analizar la sentencia impugnada en su 

integridad para verificar que no existan violaciones a 

derechos humanos; y posteriormente, al emitir su 

decisión, debe limitarse al estudio de los agravios, salvo 

que hubiere advertido violaciones a los derechos 

fundamentales del imputado, en cuyo caso deberá 

reparar las violaciones oficiosamente. Por lo tanto, 

aunque los Tribunales de Alzada deben analizar toda la 

sentencia, no tienen el deber de reflejar ese análisis en 

los considerandos de su decisión. En consecuencia, se 

puede concluir que el Código Nacional de Procedimientos 

Penales contempla –de manera implícita– el principio de 

suplencia de la queja a favor del imputado. Es importante 

precisar que la facultad de reparar violaciones a derechos 

de forma oficiosa se encuentra acotada a la materia del 

recurso. En este sentido, la suplencia de la queja no opera 

del mismo modo en procesos abreviados, que en 

procesos ordinarios. En el primer caso, tal como esta 

Primera Sala sostuvo en la contradicción de tesis 

56/2016, sólo puede analizarse la violación a los 

presupuestos jurídicos para la procedencia de esa forma 

de terminación anticipada del proceso penal. Mientras 

que en el segundo, se podrá analizar cualquier acto que 

sea materia de la sentencia que resuelva el juicio oral y 

que implique una violación a los derechos fundamentales 

del acusado, como lo podrían ser, según sea el caso: la 

valoración de pruebas, el estudio de tipicidad, la 

reparación del daño y la individualización de la pena, entre 

otras cuestiones. Ahora, también debe aclararse que sólo 

se hace referencia a la suplencia de la queja en favor del 

imputado, por lo que la Primera Sala, en este momento, 

no se pronuncia sobre la aplicabilidad de ese principio en 

favor de otras partes. 

 

VI. ANÁLISIS DE RESOLUCIÓN Y 

CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS.- En este tenor, al haberse  

http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/28131
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/28131
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descartado violaciones a las formalidades que rigen el 

procedimiento y, de no encontrar violación a derechos fundamental 

que haga procedente reponerlo, se procederá al estudio de los 

agravios planteados, puesto que en la audiencia, estuvieron 

presentes tanto las partes técnicas como el acusado; y si bien es 

cierto la Representante de la víctima no se encontró presente a 

pesar de estar debidamente notificada, es evidente que sus 

derechos quedaron representados por la Asesora Jurídica Oficial, 

así como de forma indirecta por la Fiscal. 

 

En ese sentido, del análisis de la resolución en 

confrontación con las argumentaciones realizadas en el agravio 

esgrimido por el impugnante, esta Sala las considera FUNDADAS 

PERO INSUFICIENTES e INFUNDADAS, en atención a las 

siguientes consideraciones: 

 

 

En la argumentación que realiza el acusado, en su 

ÚNICO AGRAVIO, respecto a que el Juzgador violenta sus 

derechos al no haber permitido, que en audiencia el Defensor citara 

todos sus medios de prueba que pretendía desahogar en el debate 

de juicio oral, bajo solo el argumento que no se dio contestación a la 

acusación, máxime que la misma no le fue notificada. 

 

Argumento que resulta FUNDADO, toda vez que 

efectivamente el Juez Primario, única y exclusivamente limitó al 

Defensor a poder exponer todos sus medios de prueba en la 

audiencia intermedia -mismo que fueron citados por la Fiscal- bajo 

el único argumento que él no había presentado escrito ante el 

Juzgado de Primera Instancia, acorde a lo previsto por el numeral 

340 de Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Sin realizar un razonamiento jurídico, tendiente a 

justificar el porqué de lo inadmisible de sus probanzas, toda vez que 

ese solo argumento no puede ser suficiente para la limitación de la 



 

 

Defensa, máxime que fue manifestado por el abogado que se había 

realizado el descubrimiento probatorio ante la Fiscalía, siendo 

corroborada esta información por la propia agente del Ministerio 

Público. 

 

Sin embargo, es la propia fiscalía quien solicita la 

exclusión de dichos medios de prueba -siendo limitada por el 

Juzgador por precisar que no se estaba en esa etapa de la 

audiencia- precisamente tomando en consideración la fecha en que 

se realiza el descubrimiento probatorio que señala fue en fecha 

primero de diciembre del año en curso, en primer momento, y que 

en segundo momento antes de iniciar la propia audiencia intermedia. 

 

Es decir, la Fiscal hace del conocimiento que el 

descubrimiento probatorio fue realizado fuera del plazo que señala 

el propio numeral 340 de la Ley Adjetiva Penal Nacional en vigor, de 

ahí lo INSUFICIENTE de tal argumentación, toda vez que la 

inadmisibilidad que realiza el Juez no es solo tendiente a que no fue 

presentado ante él, sino que, es acorde a precisar los plazos en que 

esto acontece así como a la pertinencia de los mismos, como parte 

fundamental de la etapa intermedia en su fase oral. 

 

Debido que, en primer lugar, el promovente asevera 

que, la Defensa Pública, que lo asistió con antelación, nunca le hizo 

del conocimiento la acusación ni tampoco lo entrego la misma, 

argumento que resulta INFUNDADO, toda vez que en autos obra la 

constancia de notificación de fecha 23 de abril del 2021, en donde 

se hizo de su conocimiento la acusación formal que el agente del 

Ministerio Público realizó en su contra, así como las copias del 

escrito de acusación. Por lo tanto, el acusado se encontraba 

debidamente notificado y sabedor de la acusación formar que se 

había realizado en su contra. 

 

Ahora bien, de las argumentaciones que realiza el 

apelante respecto de la importancia de sus pruebas y que el 

Juzgador lo deja en estado de indefensión para poder demostrar que 

no es la misma persona a la que se acusa, así como que estaba en 
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diverso Estado el día de los hechos, esta sala realizara un examen 

detallado de cada uno de estos puntos, así como del plazo que 

señaló la fiscalía que el acusado no cumplió y que el apelante 

asevera vía de agravio que no se encontraba obligado a cumplir. 

 

Como punto de partida, respecto de lo previsto en el 

numeral 340 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a 

la letra dice:  

 
“Artículo 340. Actuación del imputado en la fase 
escrita de la etapa intermedia 
Dentro de los diez días siguientes a que fenezca el 
plazo para la solicitud de coadyuvancia de la víctima 
u ofendido, el acusado o su Defensor, mediante 
escrito dirigido al Juez de control, podrán: 

I.  Señalar vicios formales del escrito de 
acusación y pronunciarse sobre las observaciones del 
coadyuvante y si lo consideran pertinente, requerir su 
corrección. No obstante, el acusado o su Defensor podrán 
señalarlo en la audiencia intermedia; 

II.  Ofrecer los medios de prueba que 
pretenda se desahoguen en el juicio; 

III.  Solicitar la acumulación o separación 
de acusaciones, y 

IV.  Manifestarse sobre los acuerdos 
probatorios. 

El escrito del acusado o su Defensor se 
notificará al Ministerio Público y al coadyuvante dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a su presentación.” 

 
 

Del numeral antes en comento, se puede desprender 

efectivamente un plazo otorgado al acusado o su defensor que en 

ninguno de ellos señala esta obligación potestativa de los diez días 

porque efectivamente la palabra “podrá” tiene esa finalidad de 

elección y no de deber, máxime en una interpretación pro persona, 

que se le tiene que dar a las sujetos procesales para escoger aquella 

que reconozca mayor amplitud de derechos. 

 

Por lo tanto, tal y como lo refiere el apelante esa 

interpretación del significado “podrá”, evidentemente no lo obliga a 

dar contestación a la acusación, sin embargo, atendiendo a los 

principios que rigen al sistema, y sobre todo a esa igualdad que debe 



 

 

existir entre las partes, si el acusado, pretende ofertar medios de 

prueba, al igual que el órgano acusador y las víctimas debe hacerlo 

del conocimiento de las partes, debido que el recurrente pierde de 

vista que en la primera fase de la etapa intermedia, es donde se lleva 

a cabo el ofrecimiento de los medios de prueba, esto es, por escrito 

ante el Juez de Control en términos del numeral 340 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, lo que es diferente a lo que 

prevé el ordinal 337 del mismo ordenamiento legal, es decir, el 

descubrimiento probatorio, mismo que deberán realizar las partes 

procesales durante la celebración de la audiencia intermedia, una 

vez que fueron ya ofrecidos ante la autoridad jurisdiccional en sus 

respectivas contestaciones a la acusación planteada por el ministro 

público; de ahí ́que, adverso a lo alegado es incuestionable que son 

momentos procesales diversos, pues los ordenamientos del código 

adjetivo de la materia hacen referencia a dos figuras jurídicas 

diferentes, la primera, sobre el ofrecimiento de los medios de prueba, 

que debe realizar en forma escrita y otra distinta, que es el 

descubrimiento de éstos durante la audiencia, en consecuencia es 

inexacto que se otorgue la concesión en el ofrecimiento de las 

pruebas en la forma que aduce el inconforme.    

 

Aun y cuando efectivamente dentro del propio 

numeral 337 de  la Ley Adjetiva Penal Nacional, se estipula un 

plazo razonable, a efecto de garantizar precisamente ese derecho 

que tiene el acusado acorde al numeral 20 en su apartado B 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos16; el mismo, si bien en audiencia de fecha veintiséis 

de octubre del dos mil veintidós, de forma  literal no fue    

solicitado por el Defensor, si pidió el diferimiento de la audiencia 

intermedia a fin de realizar el descubrimiento probatorio, sin que 

en la audiencia subsiguiente –veinticuatro de noviembre del 

                                                 
16 Artículo 20. 

 El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación. 
[…] 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

[…] 
IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime 

necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los 

términos que señale la ley; 
[…] 
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dos mil veintidós- se citará algo relativo a sus medios de prueba, 

sino por el contrario, se solicitó de nueva cuenta diferimiento de la 

audiencia para obtener la autorización del procedimiento 

abreviado; razones por las cuales, incluso el acusado tuvo un 

tiempo más allá del otorgado por la Ley para poder realizar su 

ofrecimiento de pruebas.  

 

Máxime que, no debe perderse de vista, como 

punto de análisis, se debe atender a la teoría del caso que fue 

narrada por el Defensor Particular y que literalmente dice -minuto 

37:03-: 

 

“El agente del Ministerio Público no podrá 

acreditar más allá de toda duda razonable la participación 

y la responsabilidad penal en el hecho de que atribuye al 

señor 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], por lo que 

el Tribunal de Enjuiciamiento tendrá que dictar una 

sentencia absolutoria a favor de 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], y para 

acreditar nuestra teoría señoría se ofertan las siguientes 

pruebas…”  

 

De los anterior se desprende evidentemente una 

teoría pasiva por parte de la Defensa del acusado, es decir, esa 

prueba tendiente a señalar que estaba en diverso lugar no es acorde 

a la teoría del caso planteada, y que, por lo tanto, no tiene sincronía 

ni pertinencia para que se pueda justificar su análisis. 

 

Dado que, como segundo punto, el acusado y desde 

la promoción de este recurso señala que él no es la persona 

acusada, precisando inclusive su falta de personalidad en este 

proceso, porque desconoce quién es 



 

 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenc

iado_procesado_inculpado_[4], y que sus diversas probanzas 

acreditaran que él no es la persona a quien acusa la Fiscal; lo que 

difiere de lo que obra en autos, toda vez que desde que fue girada 

la orden de aprehensión así como emitido el auto de vinculación a 

proceso se dejó por sentado que el acusado era identificado como 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenc

iado_procesado_inculpado_[4] Y/O 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenc

iado_procesado_inculpado_[4] Y/O 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenc

iado_procesado_inculpado_[4]L, e inclusive en la propia 

audiencia intermedia se hizo tal aclaración formal de la forma 

ortográfica en que se escribía su apellido materno, no existiendo en 

ese sentido duda de la personalidad que el apelante tiene en este 

proceso; y que de igual forma no coincide con la teoría del caso 

planteada; de ahí lo INFUNDADO DE SU ARGUMENTACIÓN VÍA 

ÚNICO AGRAVIO. 

 

VIII.- DECISIÓN DE LA SALA. Bajo las relatadas 

consideraciones ante lo FUNDADAS PERO INSUFICIENTES E 

INFUNDADAS de las argumentaciones realizadas vía de agravio del 

ACUSADO, lo procedente es CONFIRMAR la resolución de fecha 

quince de febrero del dos mil veintitrés relativa a la inadmisión 

de los medios de prueba, consistente en la testimonial de 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], así como las 

documentales consistentes en un acta nacimiento a nombre de 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenc

iado_procesado_inculpado_[4], así como una credencial con título 

de Cédula de identidad y un diploma expedido por una Institución 

Educativa denominada Centro Universitario Abraham a favor de 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenc

iado_procesado_inculpado_[4],  respecto del AUTO DE 

APERTURA A JUICIO ORAL, dictada por el Juez Especializado de 

Control del Distrito Judicial Único en el Sistema Acusatorio 

Adversarial del Estado, con sede en Atlacholoaya, Xochitepec, 

Morelos; en la carpeta penal JC/686/2019, instruido en contra de 
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[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenc

iado_procesado_inculpado_[4], por el delito de FEMINICIDIO en 

agravio de la adolescente de identidad reservada identificada con 

iniciales 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 471 

y 479 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 40 fracción 

VI, 41, 42, 45 fracción I y penúltimo párrafo, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, es de resolverse; y se, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.– Bajo las relatadas consideraciones ante 

lo FUNDADAS PERO INSUFICIENTES E INFUNDADAS de las 

argumentaciones realizadas vía de agravio del ACUSADO, lo 

procedente es CONFIRMAR la resolución de fecha quince de 

febrero del dos mil veintitrés relativa a la inadmisión de los 

medios de prueba, consistente en la testimonial de 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], así como las 

documentales consistentes en un acta nacimiento a nombre de 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenc

iado_procesado_inculpado_[4], así como una credencial con título 

de Cédula de identidad y un diploma expedido por una Institución 

Educativa denominada Centro Universitario Abraham a favor de 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenc

iado_procesado_inculpado_[4],  respecto del AUTO DE 

APERTURA A JUICIO ORAL, dictada por el Juez Especializado de 

Control del Distrito Judicial Único en el Sistema Acusatorio 

Adversarial del Estado, con sede en Atlacholoaya, Xochitepec, 

Morelos; en la carpeta penal JC/686/2019, instruido en contra de 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenc

iado_procesado_inculpado_[4], por el delito de FEMINICIDIO en 

agravio de la adolescente de identidad reservada identificada con 

iniciales 



 

 

[No.29]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14] 

 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 82 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales en vigor, se ordena la 

notificación de las partes técnicas y procesales; agente del Ministerio 

Público, Asesor Jurídico Publico, ofendidos, así como la Defensa y 

el acusado. 

 

TERCERO.- Con testimonio de esta trascripción 

hágase del conocimiento al Juez de la causa el sentido de la misma. 

 

CUARTO.- En su oportunidad, archívese la 

presente toca como asunto concluido. 

 

A S Í, por unanimidad lo resolvieron y firman los 

Ciudadanos Magistrados que Integran la Tercera Sala del Primer 

Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

Maestro en Derecho JUAN EMILIO ELIZALDE FIGUEROA, 

Integrante; Maestro en Derecho RAFAEL BRITO MIRANDA, 

Integrante y Maestra en Derecho MARTA SÁNCHEZ OSORIO, 

Presidenta y Ponente en este toca penal. CONSTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que calzan la presente resolución corresponden al Toca Penal: 95/2023-9-OP 

deducido de la Causa Penal: JC/686/2019.
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 



 

 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 



 

 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


